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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05283/INFOEM/IP/RR/2021; promovido por XXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se le identificará como  RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc81233123]ANTECEDENTES

1. El uno (01) de octubre  de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00563/METEPEC/IP/2021 mediante la cual solicitó:

“Solicito se me indique el día que me será entregado mi finiquito ya que ha transcurrido casi 8 meses después de mi baja y no recibo respuesta por parte de la Dirección de Administración ni Tesorería Municipal, adjunto evidencia de que se solicito por escrito.” (Sic)

· Documento adjunto ESCRITO DE SOLICITUD.png: imagen de un  escrito, suscrito por la RECURRENTE y dirigido a la Directora de Administración del Ayuntamiento de Metepec, mediante el cual solicitó se tramite su finiquito.

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX.

3. El veinticinco (25) de octubre  de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta en los siguientes términos:

“…
Se envía respuesta en archivo adjunto. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 52, 53, fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de acuerdo con lo establecido en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley invocada.
…”

A su respuesta, se adjuntó el siguiente documento que se describe:

· 563.pdf: de fecha veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe de la Unidad de Transparencia, en el cual se señaló medularmente lo siguiente:
“…
PRIMERO. – En fecha del primero de octubre del año dos mil diecinueve, se recibió la solicitud de acceso a la información con número de folio 00563/METEPEC/IP/2021, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
SEGUNDO. – Posterior al análisis correspondiente, se determinó que si bien fundamenta su solicitud en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, equivoca el derecho de acceso a la información pública con el de petición, motivo por el cual se debe considerar como necesario señalar que la naturaleza de la atención a las solicitudes de información radica en lo estatuido por el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que dispone los principios relativos a la publicidad de la información, así como las restricciones de la misma.
…
TERCERO. – Por lo comentarios antes señalados, se le solicita de manera respetuosa tenga a bien comprender lo expuesto en el presente, a efecto de considerar el alcance del derecho de acceso a la información, quedando a salvo su derecho de presentar su solicitud posteriormente, a efecto de poder atender, en su caso, oportunamente su requerimiento.
…”

4. Derivado de la respuesta, el veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión señalando como:

Acto impugnado: “El oficio de fecha 22 de octubre de 2021, por medio del cual el sujeto obligado pretende justificar su omisión al no dar respuesta a la solicitud con el número de folio 00563/METEPEC/IP/2021” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “Se interpone el recurso de revisión en contra de la negativa a la respuesta vertida en el oficio de fecha 22 de octubre de 2021 en razón de lo siguiente: ÚNICO: El sujeto obligado es omiso al dar respuesta a la solicitud marcada con el número de folio00563/METEPEC/IP/2021, violentando el derecho al acceso a la información pública en tenor de lo previsto por el artículo 6 Constitucional mismo que se cita para mayores referencias: Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. (…) Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. (…) VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. Lo anterior en relación a los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, haciendo énfasis en lo siguiente: “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia.” “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.” Artículo 24. … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.” (SIC) Los numerales previamente transcritos hacen referencia a que el solicitante, “tiene que el derecho de acceso a la información pública, lo que consiste en solicitar la información en posesión de la autoridad municipal en los términos que obre dentro de sus archivos; esto es; no se tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en la intención de dar respuesta”. Tomando a consideración el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en el que se menciona que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información. Lo que, si bien es cierto, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, esto atendiendo a lo establecido por el artículo 12 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios transcrito previamente. Lo anterior con la finalidad de no violentar el derecho humano que nos ocupa. En ese orden de ideas y atendiendo a lo mencionado en el párrafo que antecede, se hace referencia a que el Ayuntamiento de Metepec esta conformado atendiendo a lo dispuesto por el artículo 35 del Bando Municipal del mismo, el cual refiere: “ARTÍCULO 35.- La Administración Pública Centralizada, es una forma de organización de la Administración Pública del Municipio, la cual se integra por: I. Secretaría del Ayuntamiento; II. Tesorería; III. Contraloría Municipal; IV. Consejería Jurídica Municipal; V. Direcciones de: a) Administración;” Dependencias que tienen sus atribuciones conferidas en lo que respecta al pago de finiquitos en los artículos 3.47, 3.48 fracción XXXIII y 3.82 fracción VI del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, que se transcriben en la parte que interesa como sigue: “Artículo 3.47.- La Tesorería Municipal es la encargada de conducir la disciplina presupuestal del Municipio y coordinar las diferentes fuentes de captación, en coordinación con las entidades federales, estatales y municipales, buscando lograr la realización de los objetivos contemplados en el Plan de Desarrollo Municipal, a través de una adecuada integración del presupuesto de ingresos y egresos del Municipio, para la correcta administración de la hacienda municipal.” “Artículo 3. 48.- Además de las previstas en la Ley Orgánica y en la legislación fiscal para los Municipios, son atribuciones de la Tesorería Municipal las siguientes: (…) XXXIII. Evaluar y determinar la programación de los pagos de las obligaciones de acuerdo al flujo de efectivo;” “Artículo 3.82.- La Subdirección de Recursos Humanos, tiene las siguientes atribuciones: (…) VI. Verificar la correcta aplicación en los pagos que se generen por concepto de sueldos y prestaciones, tanto en la elaboración de la nómina como pagos mediante recibo, por concepto de liquidaciones y finiquitos, como cualquier pago realizado por cualquier vía, y que se aplique a través del capítulo 1000; (…) XV. Tramitar los finiquitos a que tengan derecho las y los servidores públicos, conforme a lo dispuesto por la legislación aplicable; (…) XXI. Efectuar los cálculos de los finiquitos conforme a los lineamientos establecidos, previa integración y análisis de la documentación, y en su caso tramitar el pago ante la Tesorería Municipal, así como de aquellos por conceptos de laudos determinados por la autoridad; Atendiendo a los numerales se hace referencia a que dos áreas del Ayuntamiento de Metepec tienen como funciones el verificar la correcta aplicación de pagos en el caso que nos interesa el finiquito (la Subdirección de Recursos Humanos) y tramitar los pagos a que tengan derechos las y los servidores públicos (la Tesorería Municipal). En ese entendido es, el sujeto obligado infiere que en sus archivos no se encuentra la información sobre la solicitud realizada pero conforme a lo que respecta a sus atribuciones previamente citadas, así como a lo dispuesto por el artículo 12 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el sujeto obligado debe informar el estado en que guarda la información que se solicitó debido a que la misma se trata de información pública y esta obra en sus archivos, toda vez que el ahora solicitante fue dado de baja en marzo del 2021 y solicitó el pago de su finiquito en fecha 24 de junio del mismo año (lo cual se acredito con el documento adjunto a la solicitud) y con forme a la ley laboral aplicable debió entregar en un lapso no mayor a 15 días, aunado a que los documentos relativos a su renuncia y pago del finiquito obran en los archivos del H. Ayuntamiento de Metepec en las áreas previamente señaladas. Sirve de sustento a lo anterior, lo dispuesto por el artículo 6 Constitucional el cual refiere que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal es pública; en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. A través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, los titulares del mismo pueden solicitar la información referente de todos y cada uno de los documentos que en ejercicio de sus atribuciones generen y que reflejen precisamente la toma de decisiones de los sujetos obligados o de aquéllos que por cualquier concepto reciban, administren o apliquen recursos públicos. Atendiendo a que la solicitud fue la siguiente: “Solicito me sea informado la fecha en que me será entregado mi finiquito, debido a que en diversas ocasiones me apersone en la Dirección de Administración y la Tesorería Municipal y me dan evasivas sobre la situación en la que se encuentra, no obstante que se solicitó previamente por oficio. Se adjunta evidencia.” Atendiendo a esto no se esta solicitando la entrega del finiquito si no que, se informe la fecha en que será entregado o en caso diverso lo previsto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, esto es, se informe el estado que guarda en los archivos de las áreas correspondientes la situación en la que se encuentra el finiquito del ahora solicitante. En este punto resulta oportuno mencionar que la referencia que ocupa el sujeto obligado hacia el derecho de petición carece de fundamentación y motivación, en razón de que el derecho de petición “es el derecho que pertenece al individuo de dirigir a los órganos o agentes públicos un escrito exponiendo opiniones, demandas o quejas” (León, Duguit). En la solicitud que se atienden solo se requiere información que guarda el finiquito en los archivos del sujeto obligado, por lo que su argumento sobre el derecho de petición debe ser desestimado de plano. Concluyendo así que el sujeto obligado, resulta ser omiso al brindar la información correspondiente al estatus del finiquito o en su caso la fecha en que se entregaría el mismo. En ese entendido el sujeto obligado, al no dar respuesta a la solicitud del peticionario violenta el derecho de acceso a la información pública, debido a que tiene el deber de informar el estatus en el que se encuentre aquella información que tengan en su poder, como resultado de las actividades que desempeñan. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, A USTEDES ATENTAMENTE PIDO SE SIRVAN: PRIMERO. Se me tenga por presentado en tiempo y forma, interponiendo el presente recurso en contra se la respuesta identificada con el número de folio SEGUNDO. Proveer conforme a derecho.” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.
7. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado no emitió informe justificado, por su parte la RECURRENTE realizó manifestaciones a las cuales adjunto el documento ALEGATOS KSG.pdf, de fecha dieciocho de noviembre, con sus alegatos.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción mediante acuerdo de seis de diciembre  de dos mil veintiuno.

9. El veintiuno (21) de diciembre  de dos mil veintiuno, se notificó mediante acuerdo, que el plazo para resolver el recurso de revisión, se ampliaría por un periodo de quince días hábiles.

[bookmark: _Toc81233124]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc81233125]PRIMERO. De la competencia

10. Este  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc81233126]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiséis (26) de octubre  al diecisiete (17) de noviembre  de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el doce veintiséis de octubre de dos mil veintiuno,  por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc81233127][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.

13. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO.

14. Primeramente debemos recordar que la particular solicitó “Solicito se me indique el día que me será entregado mi finiquito ya que ha transcurrido casi 8 meses después de mi baja y no recibo respuesta por parte de la Dirección de Administración ni Tesorería Municipal, adjunto evidencia de que se solicito por escrito.”; asimismo, adjunto a su solicitud un documentos dirigido a la Directora de Administración, con la finalidad de que se dé trámite a su finiquito

15. En respuesta, el Sujeto Obligado señaló “Posterior al análisis correspondiente, se determinó que si bien fundamenta su solicitud en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, equivoca el derecho de acceso a la información pública con el de petición, motivo por el cual se debe considerar como necesario señalar que la naturaleza de la atención a las solicitudes de información radica en lo estatuido por el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que dispone los principios relativos a la publicidad de la información, así como las restricciones de la misma.”

16. Inconforme con la respuesta, la particular interpuso recurso de revisión; manifestó en sus motivos de inconformidad lo siguiente: “ÚNICO: El sujeto obligado es omiso al dar respuesta a la solicitud marcada con el número de folio00563/METEPEC/IP/2021, violentando el derecho al acceso a la información pública en tenor de lo previsto por el artículo 6 Constitucional mismo que se cita para mayores referencias: Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. (…) Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. (…) VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. Lo anterior en relación a los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, haciendo énfasis en lo siguiente: “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia.” “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.” Artículo 24. … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.” (SIC) Los numerales previamente transcritos hacen referencia a que el solicitante, “tiene que el derecho de acceso a la información pública, lo que consiste en solicitar la información en posesión de la autoridad municipal en los términos que obre dentro de sus archivos; esto es; no se tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en la intención de dar respuesta”. Tomando a consideración el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en el que se menciona que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información. Lo que, si bien es cierto, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, esto atendiendo a lo establecido por el artículo 12 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios transcrito previamente. Lo anterior con la finalidad de no violentar el derecho humano que nos ocupa. En ese orden de ideas y atendiendo a lo mencionado en el párrafo que antecede, se hace referencia a que el Ayuntamiento de Metepec esta conformado atendiendo a lo dispuesto por el artículo 35 del Bando Municipal del mismo, el cual refiere: “ARTÍCULO 35.- La Administración Pública Centralizada, es una forma de organización de la Administración Pública del Municipio, la cual se integra por: I. Secretaría del Ayuntamiento; II. Tesorería; III. Contraloría Municipal; IV. Consejería Jurídica Municipal; V. Direcciones de: a) Administración;” Dependencias que tienen sus atribuciones conferidas en lo que respecta al pago de finiquitos en los artículos 3.47, 3.48 fracción XXXIII y 3.82 fracción VI del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, que se transcriben en la parte que interesa como sigue: “Artículo 3.47.- La Tesorería Municipal es la encargada de conducir la disciplina presupuestal del Municipio y coordinar las diferentes fuentes de captación, en coordinación con las entidades federales, estatales y municipales, buscando lograr la realización de los objetivos contemplados en el Plan de Desarrollo Municipal, a través de una adecuada integración del presupuesto de ingresos y egresos del Municipio, para la correcta administración de la hacienda municipal.” “Artículo 3. 48.- Además de las previstas en la Ley Orgánica y en la legislación fiscal para los Municipios, son atribuciones de la Tesorería Municipal las siguientes: (…) XXXIII. Evaluar y determinar la programación de los pagos de las obligaciones de acuerdo al flujo de efectivo;” “Artículo 3.82.- La Subdirección de Recursos Humanos, tiene las siguientes atribuciones: (…) VI. Verificar la correcta aplicación en los pagos que se generen por concepto de sueldos y prestaciones, tanto en la elaboración de la nómina como pagos mediante recibo, por concepto de liquidaciones y finiquitos, como cualquier pago realizado por cualquier vía, y que se aplique a través del capítulo 1000; (…) XV. Tramitar los finiquitos a que tengan derecho las y los servidores públicos, conforme a lo dispuesto por la legislación aplicable; (…) XXI. Efectuar los cálculos de los finiquitos conforme a los lineamientos establecidos, previa integración y análisis de la documentación, y en su caso tramitar el pago ante la Tesorería Municipal, así como de aquellos por conceptos de laudos determinados por la autoridad; Atendiendo a los numerales se hace referencia a que dos áreas del Ayuntamiento de Metepec tienen como funciones el verificar la correcta aplicación de pagos en el caso que nos interesa el finiquito (la Subdirección de Recursos Humanos) y tramitar los pagos a que tengan derechos las y los servidores públicos (la Tesorería Municipal). En ese entendido es, el sujeto obligado infiere que en sus archivos no se encuentra la información sobre la solicitud realizada pero conforme a lo que respecta a sus atribuciones previamente citadas, así como a lo dispuesto por el artículo 12 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el sujeto obligado debe informar el estado en que guarda la información que se solicitó debido a que la misma se trata de información pública y esta obra en sus archivos, toda vez que el ahora solicitante fue dado de baja en marzo del 2021 y solicitó el pago de su finiquito en fecha 24 de junio del mismo año (lo cual se acredito con el documento adjunto a la solicitud) y con forme a la ley laboral aplicable debió entregar en un lapso no mayor a 15 días, aunado a que los documentos relativos a su renuncia y pago del finiquito obran en los archivos del H. Ayuntamiento de Metepec en las áreas previamente señaladas. Sirve de sustento a lo anterior, lo dispuesto por el artículo 6 Constitucional el cual refiere que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal es pública; en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. A través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, los titulares del mismo pueden solicitar la información referente de todos y cada uno de los documentos que en ejercicio de sus atribuciones generen y que reflejen precisamente la toma de decisiones de los sujetos obligados o de aquéllos que por cualquier concepto reciban, administren o apliquen recursos públicos. Atendiendo a que la solicitud fue la siguiente: “Solicito me sea informado la fecha en que me será entregado mi finiquito, debido a que en diversas ocasiones me apersone en la Dirección de Administración y la Tesorería Municipal y me dan evasivas sobre la situación en la que se encuentra, no obstante que se solicitó previamente por oficio. Se adjunta evidencia.” Atendiendo a esto no se esta solicitando la entrega del finiquito si no que, se informe la fecha en que será entregado o en caso diverso lo previsto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, esto es, se informe el estado que guarda en los archivos de las áreas correspondientes la situación en la que se encuentra el finiquito del ahora solicitante. En este punto resulta oportuno mencionar que la referencia que ocupa el sujeto obligado hacia el derecho de petición carece de fundamentación y motivación, en razón de que el derecho de petición “es el derecho que pertenece al individuo de dirigir a los órganos o agentes públicos un escrito exponiendo opiniones, demandas o quejas” (León, Duguit). En la solicitud que se atienden solo se requiere información que guarda el finiquito en los archivos del sujeto obligado, por lo que su argumento sobre el derecho de petición debe ser desestimado de plano. Concluyendo así que el sujeto obligado, resulta ser omiso al brindar la información correspondiente al estatus del finiquito o en su caso la fecha en que se entregaría el mismo. En ese entendido el sujeto obligado, al no dar respuesta a la solicitud del peticionario violenta el derecho de acceso a la información pública, debido a que tiene el deber de informar el estatus en el que se encuentre aquella información que tengan en su poder, como resultado de las actividades que desempeñan. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, A USTEDES ATENTAMENTE PIDO SE SIRVAN: PRIMERO. Se me tenga por presentado en tiempo y forma, interponiendo el presente recurso en contra se la respuesta identificada con el número de folio SEGUNDO. Proveer conforme a derecho.”

17. En este caso, este Órgano Garante advierte que las manifestaciones vertidas por el RECURRENTE resultan inoperantes en el presente recurso de revisión, cuya solicitud que dio origen al mismo estriba primordialmente en que EL SUJETO OBLIGADO emita un pronunciamiento en relación a un cuestionamiento que le fuera planteado por la solicitante; lo que tampoco constituye un derecho de acceso a la información; sino por el contrario se trata de un derecho de petición consagrado en el numeral 8 de nuestra Carta Magna[footnoteRef:1]. [1:  Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (sic)
] 


18. Por otro lado, debemos señalar que la particular adjuntó a su solicitud un documento que fue dirigido a la Directora de administración, con la finalidad dar trámite a su finiquito, en este caso, al igual que en la solicitud como en las manifestaciones vertidas por la recurrente en el recuro de revisión, nos encontramos ante un derecho de petición que no puede ser atendido a través del derecho de acceso a la información pública.

19. Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

20. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (sic)

21. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (sic) 

22. A este respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (sic) 

23. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  

24. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  

25. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

26. En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, conforme a los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de los cuales se deduce que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

27. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

28. Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

29. Derivado de lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (sic) 

30. Así, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

31. Así las cosas, debe señalarse que el particular solicita saber el día que le será entregado su finiquito; por lo que se desprende que no hay una solicitud expresa de obtener un documento específico o que requiera el acceso a información pública. Es decir, EL RECURRENTE desea una contestación a su petición, mediante un documento ad hoc para satisfacer su pretensión, aunado a que como quedó asentado previamente este Órgano Garante del derecho de acceso a la Información pública no se encuentra facultado para ordenar al SUJETO OBLIGADO a realizar acciones respecto de cuestionamientos a manera de petición.

32. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte de EL SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

33. Ahora bien, es importante precisar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y en términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se actualice cualquiera de las siguientes causas:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”

34. En tal virtud, al no actualizarse ninguno de los supuestos aludidos, este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la petición formulada por LA RECURRENTE. Ahora bien, con fundamento en el artículo 192, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión será sobreseído cuando admitido aparezca una causal de improcedencia: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
(Énfasis añadido)

35. En consecuencia, la causal de improcedencia que se advierte en este caso, es la prevista en la fracción VI del artículo 191 de la ley de Transparencia Local, que establece los siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
Énfasis añadido

36. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo tanto, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dado a que la solicitud de mérito no constituye el Derecho de Acceso a la Información Pública.

37. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Garante emite los siguientes: 

[bookmark: _Toc81233128]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el recurso de revisión número 05283/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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